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ACTA DE LA SESION DE LA COMISION PERMANENTE DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL
NACIONAL DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE
YUCATAN, DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2025

En la ciudad de Mérida, Yucatan, Estados Unidos Mexicanos. siendo las once horas con seis minutos del
dia trece de febrero de dos mil veinte cinco, se dio inicio a la sesién de la Comisién Permanente de Seguimiento
al Servicio Profesional Electoral Nacional habiendo sido convocada con fundamento en el articulo 127 fraccion
Vil'y demas relativos y aplicables de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatan;
al ACUERDO: CG/124/2024 del dia 14 de octubre de 2024 por el cual en Sesién Extraordinaria del Consejo General
del Instituto Electoral y de Participacién Ciudadana de Yucatan, aprob6 por mayoria de votos la integracién de la
Comision Permanente de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral; a los articulos 10,12 fracciones Il y IV, 20
y. 23 del Reglamento para el funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de
Participacién Ciudadana de Yucatan, en la sala de sesiones del Instituto Electoral y de Participacién Ciudadana
de Yucatan ubicado en el predio No. 418 de la calle 21 x 22y 22 A de la colonia Ciudad Industrial de esta ciudad
de Mérida, Yucatan (modalidad presencial).

La Presidenta de la Comisién Consejera Electoral, Maestra Alicia del Pilar Lugo Medina, indicé en atencién
a la convocatoria realizada en tiempo y forma y con fundamento en la fraccién VI del articulo 12 del Reglamento
para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participacién
Ciudadana de Yucatén, declar6 iniciada |a sesién y de conformidad a lo establecido en el articulo 14 fraccion |V,
del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de
Participacién Ciudadana de Yucatan y ante la ausencia definitiva de la persona Titular del Unidad del Servicio
Profesional Electoral quien ejerce la funcién de Secretaria Técnica de esta Comisidn, se concedid el uso de la voz
al Consejero Electoral Maestro Alberto Rivas Mendoza, quien fungié como secretario técnico en funciones, esto
con fundamento en el articulo 41 del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General
del Instituto Electoral y de Participacién Ciudadana de Yucatan, asf como, del articulo 16 numeral Il de
Reglamento de sesiones de los consejos del mismo Instituto, quien procedié hacer el pase de lista de asfstencia}\
correspondiente y certificacion del quérum legal.

En uso de la voz, el Secretario Técnico en funciones Consejero Electoral maestro Alberto Rivas Mendo»a, **
hizo constar la asistencia en el acta de la presente sesion y procedié a realizar el pase de lista, encontrandose
presentes las siguientes personas:

Ll

Mtra. Alicia del Pilar Lugo Medina. Consejera Electoral y Presidente de esta Comision:
Abog. Emma Janice Pérez Valle. Consejera Electoral e Integrante de esta Comisidn:;
Mtro. Alberto Rivas Mendoza. Consejero Electoral e Integrante de esta Comisidn.

Se continué mencionando que las dos primeras personas y quien funge como secretario ejecutivo, tieneA
derecho a voz y voto con fundamento en el articulo 7 del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones »
del Consejo General del Instituto Electoral y de Participacién Ciudadana de Yucatan.

Se hizo constar la presencia de la Consejera Electoral Maestra Ariana Couoh Osorio y del Consejero
Electoral Maestro Carlos Alberto Dzib Pech, asimismo como del personal del Instituto del 4rea de las consejerias
correspondientes, como de la Licenciada Aida Albornoz Caceres y la Licenciada Karla Aracelly Canché Mufioz de
la Unidad del Servicio Profesional Electoral.
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Siguiendo con el uso de la voz, el Secretario Técnico de la Comisién Consejero Electoral Maestro Alberto
Rivas Mendoza, con fundamento en lo sefalado en el articulo 14 fraccién V y 16 del Reglamento, para el
Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participacién Ciudadana de
Yucatan, declard la existencia del quérum legal para la celebracion de la presente sesidn.

En cumplimiento de los puntos 2 y 3 del orden del dia la Presidenta de la Comisién, Consejera Electoral
Maestra Alicia del Pilar Lugo Medina, declaré que con fundamento en el articulo 26 del Reglamento para el
Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participacién Ciudadana de
Yucatan, existfa quérum legal y se encontraba debidamente instalada la presente Sesién; cediendo el uso de la
voz al Secretario Técnico de la Comisién Consejero Electoral Maestro Alberto Rivas Mendoza, para dar lectura del
orden del dia:

El Secretario Técnico procedié dando lectura como sigue a los puntos del orden del dia.

1. Lista de asistencia y certificacién del qudrum legal.

2. Declaracién de existir el quérum legal para celebrarse la sesién.

3. Declaracién de estar debidamente instalada la sesién.

4. Lectura del orden del dia.

5. Aprobacidn, en su caso, de la propuesta de la persona funcionaria que realizara las funciones
de Secretaria Técnica de esta Comisidn.

6. Presentacién y aprobacién, en su caso, del proyecto de Acta de Sesidn de la Comisidn
Permanente de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, de fecha 17 de enero
de 2025.

7. Presentacion del Dictamen General de Resultados de la Evaluacién del Desemperio del
personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismos Publicos
Locales Electorales del periodo septiembre 2023 a agosto 2024 de este Instituto

8. Asuntos generales.

9. Declaracion de haberse agotado los puntos del orden del dia.

10. Clausura de la sesién.

Retomando el uso de la voz, la Presidenta de la Comisién, Consejera Electoral Maestra Alicia del Pilar Lugo |
Medina indicé al Secretario Técnico proceder con el siguiente punto del orden del dia. '

El Secretario Técnico, Maestro Alberto Rivas Mendoza, mencions que, habiéndose cumplido los primeros
cuatro puntos del orden del dia, se procedia con el punto numero 5 siendo este la Aprobacién, en su caso, de Ia
propuesta de la persona funcionaria que realizara las funciones de Secretaria Técnica de esta Comisién.

Acto seguido la Presidenta de la Comisién, Consejera Electoral Maestra Alicia del Pilar Lugo Medina, hizo
constar gue de conformidad con el articulo 29, en correlacién con el articule 7, dltimo pérrafo, ambos del
Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de
Participacion Ciudadana de Yucatén, ante la ausencia definitiva de Ia persona Titular de la Unidad del Servicio
Profesional Electoral del Instituto se propone a la Licenciada Aida Albornoz Caceres, Coordinadora de la Unidad
de Servicio Profesional Electoral, para que realice las funciones de Secretaria Técnica de esta Comision, en tanto
se nombre a la persona titular, por lo que pregunté a la y el integrante de la Comisién, si existia objecion alguna
al respecto.

La Presidenta de la Comision, Consejera Electoral Maestra Alicia del Pilar Lugo Medina, hizo constar que no
habia observaciones, por lo que con fundamento en el articulo 12 fraccién Xll, del Reglamento para el
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Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participacién Ciudadana de
Yucatan, se solicité al Secretario Técnico proceda a someter a votacion el presente punto de la orden del dia.

El Secretario Técnico, Consejero Electoral Maestro Alberto Rivas Mendoza, procedid a tomar la votacién de
las y el integrantes de la Comisién con derecho a voz y voto, respecto del Aprobacién, en su caso, de la propuesta
de la persona funcionaria que realizar4 las funciones de Secretaria Técnica de esta Comisién, solicitando a las
Consejeras y Consejero Electoral que estén por la aprobatoria, levantar la mano de manera visible y/o manifestar
lo propio de manera verbal.

Acto seguido y continuando en la voz el Secretario Técnico Consejero Electoral Maestro Alberto Rivas
Mendoza, indicé que dando cuenta el sentido de la votacion, se informé que la propuesta de la persona
funcionaria que realizara las funciones de Secretaria Técnica de esta Comisién se aprobé por unanimidad de
votos de las y el Consejero Electoral con derecho a voto presentes.

A continuacién, la Presidenta de la Comision, Consejera Electoral Maestra Alicia del Pilar Lugo Medina
instruyé a la Secretaria Técnica aprobada que entre en funciones y se sirva proceder con el siguiente punto del
orden del dia.

La Secretaria Técnica Licenciada Alda Albornoz Caceres, dio cuenta con el punto ndmero 6 del orden d
dia, siendo este la Presentacién Yy aprobacién, en su caso, del proyecto de Acta de Sesién de Ia Comisién
Permanente de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional de fecha 17 de enero de 2025. Se solicité. . *
de manera respetuosa, con fundamento en el articulo 27 del Reglamento para el funcionamiento de%
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participacién Ciudadana de Yucatén, la dispensa de
la lectura del proyecto de acta que se trata, toda vez que, previamente, habia sido circulado via correo electrénico
alas y el integrante de esta Comisién. NS

Acto seguido la Presidenta de la Comisién, Consejera Electoral Maestra Alicia del Pilar Lugo Medina,
preguntd alay el integrante de la Comisién, si existia objecién alguna con respecto a lo solicitado por la Secretaria
Técnica para proceder con la dispensa de la lectura. Posteriormente hizo constar que no hubo objecién y se
otorgé la dispensa de la lectura y también se hizo constar gue no hubo observacién alguna con respecto
proyecto de acta que se pretendia aprobar.

Posteriormente, la Presidenta de la Comisién, Consejera Electoral Maestra Alicia del Pilar Lugo Medina, hizo
constar que no habfa observaciones, por lo que con fundamento en el articulo 12 fraccién XlI. del Reglamento
para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participacion
Ciudadana de Yucatén, salicité a la Secretaria Técnica proceda a someter a votacion el presente punto de la
orden del dia.

La Secretaria Técnica, Licenciada Alda Albornoz Caceres, indicé respecto de la Presentacién y aprobacién,
en su caso, del proyecto de Acta de Sesién de la Comisién Permanente de Seguimiento al Servicio Profesional
Electoral Nacional, de fecha 17 de enero de 2025, solicitando a las Consejeras y Consejero Electoral que estén
por la aprobacién, levantar la mano de manera visible y/0 manifestar lo propio de manera verbal.

Acto seguido y continuando en la voz la Secretaria Técnica, Licenciada Aida Albornoz Caceres, indicé que
la Presentacién y aprobacién, en su caso, del proyecto de Acta de Sesién de la Comisién Permanente de
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Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, de fecha 17 de enero de 2025, se aprueba por unanimidad
de votos, de las y el Consejero Electoral con derecho a voto presentes.

La Presidenta de la Comisién, Consejera Electoral Maestra Alicia del Pilar Lugo Medina, solicité a la
Secretaria Técnica se sirva proceder con el siguiente punto del orden del dia.

La Secretaria Técnica, Licenciada Alda Albornoz Caceres, dio lectura al punto nimero 7 del orden del dia
correspondiente a la Presentacién del Dictamen General de Resultados de |a Evaluacién del Desempefio del
personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismos Publicos Locales Electorales
del periodo septiembre 2023 a agosto 2024 de este Instituto. Se solicitd de manera respetuosa, con fundamento
en el articulo 27 del Reglamento para el funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto
Electoral y de Participacién Ciudadana de Yucatan, Ia dispensa de la lectura del proyecto de que se trata, toda
vez que, previamente fue debidamente circulado via correo electrénico a las y el integrante de esta Comisién.

Acto seguido la Presidenta de la Comision, Consejera Electoral Maestra Alicia del Pilar Lugo Medina,
preguntd a la y el integrante de la Comisién, si existia objecidn alguna con respecto a lo solicitado por la Secretaria
Técnica para proceder con la dispensa de la lectura. Posteriormente hizo constar que la documentacion
efectivamente fue circulado a cada uno de los correos electronicos por parte de la coordinacién de la Unidad del
Servicio Profesional Electoral, asi como por la Unidad que atiende la Vinculacién con el INE. En ese sentido s
comenté que conforme a lo anterior, se cumple con el procedimiento establecido en los Lineamientos para |
Evaluacion y Desempeno de los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en su articulo 11 inciso d
asi como en procedimientos que en general ha determinado la DESPEN. Por lo anterior, se considerd procedente
solicitar al Organo de Enlace que remita a la Presidencia y Direccién Juridica el insumo correspondiente a fin de T _
dar cumplimiento al articulo 10 inciso d) de los Lineamientos sefalados. En ese sentido se hizo constar que no ./
hubo objecién, se otorgé la dispensa de la lectura y se solicitd a la Secretaria Técnica se sirva proceder con el
siguiente punto del orden del dfa. <

La Secretaria Técnica Licenciada Afda Albornoz Caceres, dio lectura al punto nimero 8 del orden del dia
correspondiente en Asuntos generales, solicitando en el momento gue se considere oportuno el uso de la voz.

La Consejera Electoral, Maestra Alicia del Pilar Lugo Medina, pregunté a la y el integrante de la Comisié
si existia algin punto en particular que quisieran mencionar, al no haber intervenciones y en atencién a lo
solicitado por la Secretaria Técnica, solicité dicha Secretaria Técnica el uso de la voz de manera breve.

La Secretaria Técnica, Licenciada Alda Albornoz Caceres, agradecio la oportunidad para presentar algunos
avances que se trabajaron en relacién a diferentes mecanismos que tiene el servicio y algunas actividades
adicionales.

=R

En el punto ndmero 1se abordd el tema de incentivos. Respecto a este asunto, el Organo de enlace informé
que, en dias pasados se recibid una circular en la gue se solicita informar a la DESPEN, dentro de los primeros
tres meses del ano en curso, sobre Ia posible ratificacién, actualizacion y/o modificacién del Programa

de INCENTIVOS para el gjercicio siguiente. En este caso, y conforme a lo ya dizlogado previamente, se acordé
ratificar el Programa de Incentivos actualmente vigente, sin modificaciones.
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Por otra parte, también en este rubro de incentivos, la DESPEN solicitd notificar el presupuesto aprobado
por el érgano superior de direccidn, destinado 3 la ejecucion del programa correspondiente al ejercicio 2025, el
cual considera las valoraciones realizadas en 2024. Al respecto, se informé que se remitié un correo electrénico
a la Direccion Ejecutiva de Administracién, solicitando dicha informacién. Agregé que actualmente se ests en
espera de la respuesta para dar cumplimiento con el procedimienta correspondiente y remitir la notificacion a la
DESPEN en tiempo y forma.

El siguiente punto tratado es en relacién a la TITULARIDAD Y PROMOCION EN RANGO. En este tema, se
destaco que, durante el primer trimestre del afo, se lleva a cabo una averiguacion normativa para informar sobre
la disponibilidad presupuestal en el OPLE, con el fin de atender los estimulos caorrespondientes a estos procesos
para el personal del Servicio. Una vez que se cuente con este insumo, se enviara informacién a la DESPEN.
Asimismo, se informé que la DESPEN ha solicitado ratificar, modificar o actualizar el programa de Titularidad vy
promocion en rango correspondiente al ejercicio 2025, por lo que se indicé que dicho programa sera ratificado
sin modificaciones, por lo que no se contempla ninguna adecuacién ni cambio al mismo.

El otro punto, en el caso de la SEPARACION, se informé que durante el mes de febrero se perfeccionaron
ciertos datos relacionados con la separacién del miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional Mario
Alejandro Canché Domenzain, quien se desemperiaba en la Jefatura de Departamento de Organizacién Electoral
adscrita a la Direccién Ejecutiva de Organizacién Electoral y Participacion Ciudadana. Se detallé que se realizaron _
todos los trémites al proceso de separacién Yy que la informacion fue remitida por el Grgano de Enlace al b RO
de separaciones con forme al procedimiento establecido. Se notificé de manera oficial a DESPEN tanto ‘
separacion como la notificacién de la vacancia del puesto, lo cual se realizé en tiempo y forma a través del
SIVOPLE anexando todas las evidencias requeridas a la normatividad aplicable.

Por dltimo, presentamos el seguimiento relacionado con la MAESTRIA, en este rubro mencioné do
actividades que se estan realizando; la primera es la Ceremonia de Graduacién, en la que se acompanar4 a esta
Ultima generacién de estudiantes becarios. La fecha del evento ests aun por definirse, tentativamente ests
programada para marzo, pero todavia se van a afinar algunos detalles logisticos y de coordinacién. La segund
actividad corresponde al Curso de Titulacion, en relacién de este tema, se realizé una comunicacién telefénic
con la Licenciada Guadalupe Campos que es auxiliar administrativo de la Universidad de Tlaxcala de la UATX
quien compartié informacion relevante y presupuestos estimados con el objetivo de iniciar el dia 28 de marz
En la conversacién se definié que el curso podria iniciar en marzo sin ningln problema, pero no depende del
Instituto si no del alumnado y de la universidad, ya que el tema de la titulacién es un rubro que en el convenio
corresponde a la UATX y al estudiantado. Se sugirié la conveniencia de una reunidén en linea con las y log
estudiantes, en la que se presente toda la informacién necesaria, esta incluird costos del curso, costos por
estudiante, duracién, opciones de pagos. numero minimo de participantes reglas y requisitos, entre otros
elementos. De este modo, toda la informacién estar muy completa para su conocimiento y de esta forma tengan
de esta forma los elementos necesarios para poder tomar las decisiones de manera efectiva, para la inscripcion,
seguimiento y préxima titulacién. Finalizé mencionando que basicamente esa es la informacion en relacién a las
actividades que se estan realizando en la USPE, es cuanto, consejera presidenta, muchas gracias por la atencidn.

A continuacién, la Consejera Electoral Maestra Alicia del Pilar Lugo Medina, pregunté si existia algun
comentario con respecto de lo informado, y comenté que todo lo que se mencioné era practicamente para
seguimiento de la Comisidn, para que esté enterada de las acciones que realiza el Organo de Enlace, en este caso
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también el enlace con la Universidad de Tlaxcala, y ante cualquier duda reiterd que su oficina est4 abierta y desde
luego también la del Grgano de Enlace.

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE YUCATAN

La Consejera Electoral Abogada Emma Janice Pérez Valle, preguntd: “;El curso es en opcidn a Titulacién,
porgue habian dicho que la Unica manera de titularse era por tesis, entonces si se est4 hablando de un curso de
titulacion entonces es una alternativa a la tesis?”

A lo que la Secretaria Técnica Licenciada Aida Albornoz Caceres, explico, esta parte administrativa
corresponde a la universidad y que lo importante era brindar toda la informacién necesaria a los estudiantes para
que pudieran tomar una decisién informada. Comenté que se le habia consultado sobre el curso de titulacién, va
que existen dos opciones, una de cuatro meses y otra de seis meses, los estudiantes definirfan qué opcién tomar
para que finalicen su tesis y puedan concluir el proceso. Indicé también que la universidad seré Ia encargada de
proporcionar todos los detalles pertinentes, ya que muchos de ellos se ignoran.

A continuacion, la Consejera Electoral Maestra Alicia del Pilar Lugo Medina, comentd que lo anterior en el
entendido de que precisamente todos los temas que corresponden a titulacién ya es dentro del campo total de
la Universidad y el Instituto no tiene que ver en ello, esa es la cuestion, esperar a que ellos pongan la fecha para
aclarar.

Alo que la Consejera Electoral Abogada Emma Janice Pérez Valle, pregunté que “;Si a través del Organ Y
de Enlace se estaria comunicando, porque siguen en espera de si se les va asignar tutor, eso fue lo ltimo que,
se habfa dicho que se iba asignar un tutor para la elaboracién de las tesis, entiendo gue se hizo, pero nadie ha
presentado un protocolo, nadie esté en proceso de titulacion, por eso ya me quedo claro, es un curso, pero no
viene a sustituir la elaboracién de la tesis”

La Secretaria Técnica Licenciada Alda Albornoz Céceres, indicé que el objetivo, como se le habia
comentado a la Lic. Karla, es afinar todos los detalles necesarios para que posteriormente el estudiantado tenga
la oportunidad d plantear todas las preguntas que tengan. El Organo de enlace podria abrir un chat con todas y
todos los estudiantes, en el cual también participara ella misma. Mencioné que se le solicité el envio de una liga
en estos dias, para una reunidn informativa precisamente para todas las dudas. Destacé que la universidad es la
instancia responsable de proporcionar toda la informacién administrativa, mientras que el Instituto funge comojf
enlace y ofrece apoyo dentro de sus atribuciones. Para facilitar el proceso, se entregé a la universidad una lista
con los temas que ella considerd relevantes para que fueran abordados y aclarados ante el estudiantado.
Finalmente, sefald que la pelota esta en cancha de ellos, ya que se espera que el curso de titulacién inicie el 28
de marzo. Comenté que la conversacién con la universidad se llevo a cabo el dia anterior, y que solicito que la
reunion informativa se realice a la brevedad, a fin de que las y los estudiantes puedan organizarse en todos los
aspectos, incluidos los econdémicos.

A continuacién, el Consejero Electoral Maestro Alberto Rivas Mendoza, expres6 que tenfa dos dudas: le
quedo claro lo que menciond acertadamente que esta en la cancha de ellos, que la responsabilidad de
proporcionar informacién recae en la universidad. En el sentido de la informacién, consideré importante que,
conforme se vayan tomando decisiones o se presenten avances relacionados con dicha informacidn, se
mantenga informado al Consejo, sobre todo porque, si bien es cierto como dice la consejera presidenta, este
tema forma parte del convenio con el Instituto, resulta relevante conocer, por ejemplo, las modalidades del curso
(cuatro o seis meses) y en qué medida el Instituto podrfa 0 no verse involucrado en esta etapa. entiende que
tiene la informacion la consejera Emma es un punto de enlace, pero también saber si son de cuatro o seis meses
las modalidades y en qué sentido el Instituto de una u otra forma también pudiera o no quedar involucrado.
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Agregé que se deberd analizar dicha posibilidad, expresandose lo mas claro posible, especialmente si se
contempla nuevamente utilizar las instalaciones del Instituto, como las sesiones los sdbados en sala de sesiones,
lo cual requeriria evaluar la pertinencia de ello, considerando el contexto actual y los multiples compromisos
institucionales antes de tomar una decisién definitiva. Prosiguié diciendo, en segundo punto, solicité a la
Secretaria Técnica, Licenciada Aida Albornoz Caceres, que le reiterara la informacién respecto a un correo
electrénico enviado para mayor claridad, por lo que respondié consultando si se referia al correo relacionado con
el proceso de titularidad o con los incentivos, y precisé que el correo habia sido sobre los incentivos. El Consejero
Electoral Maestro Alberto Rivas Mendoza, aclaré que se referia al correo enviado a la administracién gue aun no
habia recibido respuesta. La Secretaria Técnica explicé que, como ocurre cada afo durante el primer trimestre,
se recibe una solicitud por parte de la DESPEN para reportar el monto disponible para incentivos
correspondientes al ejercicio 2025., por lo que se envié un correo al contador Achach solicitando la confirmacién
del monto, para que posteriormente se envie a la DESPEN. Este procedimiento puntualizé ser una practica anual
habitual. Finalmente, el Consejero Alberto Rivas Mendoza indicd que su duda habia sido aclarada y agradecio la
informacién proporcionada, sefalando que no tenia més intervenciones.

A continuacién, la Consejera Electoral Maestra Alicia del Pilar Lugo Medina, al dar cuenta que no habia mas
comentarios al respecto, solicité a la Secretaria Técnica proceder con el siguiente punto del orden del dfa.

La Secretaria Técnica Licenciada Aida Albornoz Caceres, dio lectura al punto nimero 9, y dio cuenta que
se habian agotado los puntos del orden del dia, declarando lo conducente.

La Presidente de la Comisién, Maestra Alicia del Pilar Lugo Medina indico, considerando la declaratoria de
haberse agotado los puntos del orden del dia: con fundamento en la fraccién VI del articulo 12 del Reglamento
para el funcionamiento de las Comisiones del Consejo General de este Instituto; y en cumplimiento del punto
namero 10 de la orden del dia; que siendo las once horas con veintiocho minutos, declaraba clausurada la Sesién
de la Comisién Permanente de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral, agradeciendo la honorable
asistencia todas Igs p presentes.

LICDA. AIDA ALBO CERES
COORDINADORA DE LA UNIDAD DEL SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL Y SECRETARIA
TECNICA EN FUNCIONES
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